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VISTO,

~ Que mediante Expediente 30101/20tt se trarmtan las actuamones referidas a la
propuesta de resolumón refenda al posicionamiento de la Escuela de Trabajo Social
ante la campaña de despresngto de las organizaciones de Derechos Humanos a
través de la utilización politica de! caso Scholdender, y

CONSIDERANDO

~ Im m gumentos vmti dos en el proyecto

Que la Asociación Ciml Abuelas de Plaza de Mayo es una organizacton no-
gubemamental que tiene como finalidad localizar y restituir a sus legitimas familias
todos los mños secuestrados desaparecidos por la represión politica, y crear las
condimones para que nunca mús se repita tan temblc vtolactón de los derechos de
los nmos, exigiendo castigo a todos los responsables, emre otms.

Que la Asodación Civil Madres de Plaza de Mayo es una asociaoión formada
durante el último gobierno miláar de la República Argentma con el ti n de recuperar
con vida a los detenidos desaparecido oumalmente, y luego establecer quiénes
fueron los responsables de los crimenes de lesa humanidad y pmmover su
enluiciamiento, entre otros.

~ Que el caso Schocklender nada tiene que ver con el acmonar de ambas asomaciones

~ Que esta Utudad Académica reafirma su compromiso acnvo con los Derechos
Humanos y la recuperación de la memoria histórica.

~ EI debate pmdumdo en el seno de la Comisión de Enseñanza y el debate pmducido
en el seno del H. Cuerpo en el dia dc la fecha

POR ELLO
EL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO DK LA

ESCUELA DK TRABAJO SOCIAL

RESUELVE:

ARTICULO 1 La Escuela de Trabalo Somal reafirma su compromiso activo con los
Derechos Humanos y la recuperación de la m«mona histórica por ello, reafirma el
apoyo mstitucional hacia las asociaciones cimles Abuelas de Plaza de Mayo y Madres
de Plaza de Mavo

ARTICULO 2. Protocoñcese. Difúndase Publiquese Oportunamente, archivar las
actuaciooes.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HCACETS A LOS OCHO DÍAS DEL
MES DE JUrLIO IÍPÍL AÑO DOS MIL ONCE

RESOLUOON 80/11
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